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AUTO SUSTANCIACIÓN 

Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se tiene que el curador designado para 

representar a FERNEY DE JESÚS GONZÁLEZ ZAMBRANO aceptó el cargo y solicitó el 

link del expediente digital, sin embargo, habrá de indicarle al curador adlitem que, por auto 

del 19 de febrero de 2024, Ferney de Jesús fue notificado por conducta concluyente, por lo 

que deberá comparecer al proceso de conformidad con el artículo 73 del estatuto Procesal.  

En consecuencia, por secretaría se le informa al curador adlitem que será nombrado en 

otra oportunidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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